
INFORME SECRETARIAL.- Ciénaga, 5 de noviembre de 2020. Al despacho el señor 

juez, la parte demandante solicitó tener como notificados a los señores Roberto 

Carlos y Albince López Márquez. Sírvase proveer, 
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CIÉNAGA, NOVIEMBRE CINCO (5) DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Estudiadas las actuaciones que anteceden, observa este Despacho Judicial 

que el abogado Carlos Ernesto Lavalle Juvinao no cumplió con la carga que le 

fue impuesta el pasado 20 de febrero, por lo que no se le tendrá como 

apoderado judicial de la señora Albince López Márquez. 

 

En ese sentido, y luego de verificadas las notificaciones surtidas al interior del 

presente trámite, se vislumbra que aquélla y el señor Roberto Carlos López Márquez 

fueron debidamente enterados del inicio del proceso. A saber, el 5 de julio de 2019 

se surtió la que trata el artículo 291 (Fol. 93), y el 13 de febrero de 2020 la que hace 

alusión el artículo 292 del C.G. del P., en la cual ambos se rehusaron a recibir (Fol. 

128). 

 

En efecto, resulta ser claro que el contradictorio se encuentra debidamente 

integrado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

RICARDO ELÌAS DE JESÙS BOLAÑO GONZÀLEZ 
 

 

 

 

 

 
 


